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ANEXO V

Paestoo d. trablllo del IDIdtato Nodoaal de la SeprIdad SocIal

Las sol/citudes tkberdn remitirse al Instituto Nacional de la Seguridad Social. calle Padre Damión, número 4, 28071 Madrid

PueIto de trabIJo Número Nivel _"ro Localidad Grupo Otros requisitos

A. SERVICIOS CENTRALES
~

Subdirección General tk Gestión
~

Inspector de Servicios de la Unidad Adminis·
trativa de Inspección de Servicios ...... 1 26 Madrid A Dedicación ex.cJusiva.

ANEXO VIII

Puestos d. trabajo d. la Gerencia d. WormAtIca d. la Sepridad SoclaI

Las sol,,:itudes deberón remitirse a la Gerencia tk Informótica tk la Seguridad Social, sita en calle Albasanz, 23, 28071 Madrid

Puesto de trabljo N>lmero Nivel Especifico Localidad Grupo Otros requisitos

A. SERVICIOS CENTRALES

Centro tk Sistemas
Jefe de la Sección de Adquisiciones Informáti-

cas del Servicio de Estudios .............. 1 24 Madrid ..... AfB
Secretaria, con nivel 3, del AreR de Sistemas

Operativos y Bases de Datos ............. 1 14 Madrid C/D

Centro Desarrollo
Asesor técnico, de nivel 3, del AreR de Progra.

14 Madrid B/Cmación .............. , ........... ......... 2 .....

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

"846 ORDEN tk 12 tk mayo de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir por libre designación
puestas tk trQbaio en el Departamelllo.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.1, b) de la Ley 30/1984, de 2 de 1I&0sto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y en vinud de las competencias
atribuidas por el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:
Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por el

procedimiento de libre designación, los puestos de tra~o que se
mdiean en los anexos de la presente Orden.

Segundo.-Los funcionanos que, reuniendo las condiciones
establecidas para cadaee8::Sto, estén interesados en su provisión,
podrán soliCItarlos m te instancias, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que se desean optar, dirigidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
Ener¡ía (paseo de la Castellana, número 160, Madrid), dentro del
plazo de quince dlas naturales, siguientes al de la pubhcación de la
presente convocatoria en el «IJoJctín Oficial del Estado•.

Tercero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aSfirantes deberán acompañar a
su escrito un curriculum vitae en e que harán constar:

a) Titulos académicos.
b) Puestos de tra~o desempeñados, tanto en la Administra.

ción Públie,," incluido el 9ue actualmel\te desempeñen, como en la
EmpreSl\ pnvada y especialmente referidos a los méritos preferen
tes soliCItados por la actual convocatoria.

e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuan~os otros m6ritos cstime el aspirante oportuno poner de
mamfiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenta
ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuano.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2, b) de la Ley 30/1984, de 2 de 1I&0sto, o en el anieulo
IS.l, e) de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adiuntar resolución de reconocimiento de
grado persoaal o certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Quinto.-El Ministerio de Industria y Enersia designará al
fun~lOnario que "?nside,, más idóneo para cada puesto de trabajo,
pudiendo dejar SiD cubrir el puesto o los puestos que considere
oponuno en función de la necesidades del servicio.

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1987.-P, D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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G~po

lart. 25
..... lO¡....

de 2 de alOslO)

L,w;.lhdad
dr:dNi..
dI!'! plle~l"

c..._
,\p«llico mensu.al

24 A Jefe de Sección ae~ Ciclo del C~ MADRID
__ bus tibIe (Dirección Gral de la -

Energía)

39.004.- Ingeniero Ind~trial. Experiencia en el Campo
nuclear. Conocimientos de ingles.

24

24

24

A

,

A

Jefe Sección jD.reCClón General
innovación Industrial y Tecnolo
gIa)

Jefe Sección (Dirección General
de Industrias ~uimicas, de la
Cosntrucción, Textiles y Farrna
ceúticas) .

Jefe ~ecci6n (Dirección General
de Industrias QuíGic.. , de la 
Construcción. Textiles y Farma_
ceúticaa. ¡.

¡~ADinD

MADRID

MADR1D

31.961.-

31. '161.-

31.91')1.-

Experiencia en inspecei6~ técnica de ve~iculos

a nlvel nacional e internacional. Conocimientos
de idicm:>~ (In¡lés ylo Francés).

Conocilllientos del Sector qu..í.ico y de idior:i<,
(Inglés ylo Francés).

Conocimientos de la Industria Téxtil y de idio
.as (Inglés 110 Francés). Experiencia prevla 
en gestión de asuntos relacionados con la com
~tencia de los sectores propios de la Direc-
ci6n General

A/8 Jefe Sección de Info~ación ~i MADRID
nistrativa (Secretaria General -
Técnica)

13.201.-

l3 CID

CiD

Secretariola Puesto de trabajo
nivel 30 (Secretaría General 
Técnica) .

Secretario/a Puesto de trabajo
nivel 10 (Direcc[ón General de
Minas) .

MADRrD

MADRID

">.J26.-

') ..326.-

Taquigrafia 1 Mecanografía.

eb A

A/8

Jefe de ServiCio de ~ersonal MADRrJ
(Registro de la Propiedad Inr'uS_
triail. (RPI)

Jefe de Sección (R,P.I.) MADRID 19.501

Conocimientos de leai.lación en materia de per
sonal funcionario J laboral. Exper enCla en ges
ti6n de personal con Organia.os Internacionales
de la' Propiedad Industrial.

Experiencia en Propied.d Industrial. Licenciado
en Derecho.

24

24

A

Al'

Jefe de Sección (R.P.I,)

Jef~ de Sección (R.P.I.)

MADRID

MADRID

.4.l'\EXO 11

31,961

31.961

Experiencia en Propiedad Industrial, y en espe
cial en Derecho Nacional e Internaclonal de Pa
tentes.

D~inio del idioma inalea. Formación en materia
de info~ci6n TecnolÓ8iea•

G~po
lOl';¡lilUd

Ni"eI (an. 25
..... lO¡.... 0e1lO......... de desaino oe..ücal:1Oa MerilOS preli:rflttn

de 2 de óJIOIfO) dod pul'IIQ

26 ~/B Di~cto,. j.~ Pro¡.·a_ (ITust i. tuto MADRID No~1 - Experiencia en pla~ de p~tÓl"l industrial.
de la Pe~.'i. 1 Media~ Empresa - Conocilllientos de idlG5-='.i ( Inglé:. ylo Francés.
industrial) . IllilPII

_'4 .... '8 Jefe de SecciÓO(IIlPI: MJ.DR¡O Normal - ~)<~riencia en tareas editoriales.
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MINISTERIO
DE AGRI~ULTURA, PESCA

y ALfMENTACION

RESOLUCION de /2 de mayo de /987, IÚ la Subse
cretaria, por la ~ se anuncia la provisión, por el
sistema de libre designación, IÚ puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anunclar convocatoria pública {I8tIl cubrir, por d
sistema de libre designación, los puestos de trabajo que se iDdi<:an
en los anexos 1 y U.

Segundo.-Podrán concwrir a los mismos los funcionariOl que
reúnan las condiciones establecidas y eslén interesados en la
provisión de los mismos, mediante esailO dirigido a la Direoción
General de Servicios del Ministerio de Aaricultura, Pesca Y
Alimentación (Subdirección General de Penonal) dentro del plazo
de quince dfas naturales, contados a P.Utir del día siauiente al de
la publicación de la presente ResolUCIón en el <dIoletln Oficial del
Estado».

Ten:ero.-Ademlis de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar un
curriculum vitae, en el que harán constar:

al Tltulos académicos.
b Puestos de trabajo desempedados, tanto en la Administra

ción Pública como en la Empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos estime el

aspirante oponuno poner de manifiesto.


